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PRECIOS DE SUSCRIPCION
tirita° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
as Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
cha la promulgación el día que termina la inserción de
ley en la Gaceta oficial.

Art. 1° La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
intento.

A. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
sieren lo contrario.—(Código civil vigente).

as leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

; Boletee» oficiaks se hau de remitir al jefe político res-
alvo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loa
actuados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA

PESETAS

Un mes . . . 5 	 Un mes. . .
Trimestre. . 	 12'50 	 Trimestre
Seis meses . . 21 	 Seis meses .
Un año . . . 40 	 Un año. 	 .

6
15
28
50

Las corporaciones provinciales y inuaicipales vienen
obligadas pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOUrini dispondrán
que se fije un ejemplar eu el sitio de costumbre dezde per-
mi:mecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo au mäs estreabs
responsabilidad, de conservar loa números del liomene, so •
leccionaclos para su encuae.einación que deberá verificarse
al final de cada año.

AirIVERTENCLA.—No se insertará ningún adiete o atirsa
efe que seft a Instancia de parte sin que abonen les la-
teetadoe el importe de su puttliencleA o geranl.kes le
pago, e rain de 6j einticnoa línea e parte es «lify.

Venta de ahuma suelto a 40 entinen de peseta.
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Se publica todos los dlas, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ART!CULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los dzrechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualintote loa derechos de inserción
de los anuncios en los peridecos, cuidando de reintegrarse

recoatante, si lo hubiere, del importe total de estos gestoe
ton arreglo a lo dispuesta eal la regla octava del art.
este Reglamento.
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Gobierno civil
de iu

PROVINCIA DE CONDONA

Circular número 2.304

Según me comunica el Alcalde de
llafranca en oficio fecha 17 del mes
tual, ha aparecido abandonada y

dueño conocido, una cerda de
roba y media escasa de peso, ne-
a y con una raja en la oreja iz-
lerda.

Lo que se hace público por medio
la presente, a fin de que pueda

gar a conocimiento de su dueño.
Córdoba 19 de Junio de 1931.—El
Dbernador Civil, MARIANO GONZÁLEZ
4111A.

da con el haber anual de 625 pesetas
y al objeto de que el servicio no se in-
terrumpa ha sido nombrado con fe-
cha 15 del actual para el desempeño
de dicho cargo con caracter de interi-
no don Federico Gómez Romero.

Lo que se hace público en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia a los
efectos establecidos por la vigente
Ley electoral.

Córdoba 18 de Junio de 1931.—E1
Administrador Principal, L. Sánchez
Vivas.

Junta municipal del Cen-

so electoral

PALMA DEL RIO

Núm. 2.264

DE LA

Provincia de Córdoba

Sección provincial de la Administración local

Núm. 2.300

El Iltrmo. seriar Director general
Rentas públicas, en comunicación

cha 5 del actual, me dice lo siguien-

señor: A virtud de acuer-), hecha de hoy recaido en expedien-
instruido a instancia del Presiden-

Francisco Continente Lara, don Fran-
cisco Ruiz Aguilar y don Pedro
Dugo.

Junta municipal del Censo de esta
ciudad de Palma del Río a 11 de Ju-
nio de 1931; siendo la hora señalada
comparecieron los señores que al
margen se expresan presente yo el
Secretario.

Y por el señor Vice Presidente se
dió lectura al telegrama recibido del
limo, señor Presidente de la Junta
provincial del Censo y teniendose en
cuenta por el seriar Presidente pues-
tole de manifiesto las tres listas que
previene la vigente Ley Electoral pro-
cedió hacer los nombramientos de los
Adjuntos que han de constituir las
mesas durante la elección de Diputa-
dos a cortes en la forma y por los
distritos y sus secciones en la forma
siguiente.
Distriio primero.—Sección primera
Propietarios, don Antonio Belmon-

te Muñoz y don Pablo Fernández
Ruiz.

Suplentes, don Rafael Caro Garne-
ro y don Francisco Ceballos Lifián.

Sección segunda
Propietarios, don Antonio Paez To-

rrez y dan Antonio Bujalance López.
Suplentes, don Manuel LIceda Ruiz

y don Antonio Vega Casas.
Sección tercera

Ptopietarios, don Pascual Ruiz Ca-
ro y don Andrés Villalba Chacón.

Suplentes, don Román Paez Torres
y don Francisco Villalva

te de la Sociedad de Viajantes y Re-
presentantes del Norte de España-,
llamo la atención de V. I. para que a
su vez lo haga a los Ayuntamientos
de esa provincia, sobre la resolución
dictada con carácter general, por este
Centro directivo con fecha 15 de Di-
ciembre de 1927, publicada en la «Ga-
ceta» de 1.° de Enero de 1928, en lo
que respecta a que las profesiones
de Viajantes, Comisionistas y Repre-
sentantes de comercio no vienen obli-
gadas a pagar derechos o tasas de
las previstas en el apartado y) del
artículo 374 del Estatuto municipal».

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento de los Ayuntamientos de esta
provincia, a fin de que lo tengan pre-
sente al confeccionar el presupuesto
ordinario para el ejercicio próximo
venidero.

Córdoba dieciocho de Junio de mil
novecientos treinta y uno.—El Dele-
gado de Hacienda, Enrique C. Ba-
rrera.

Administración principal
de Correos de Córdoba

Núm. 2.301

Vacante en esta provincia por dimi-
sión del que la desempeñaba la plaza
de cartero del Hoyo con obligación
de recibir y entregar en Belmez dota-

Don Francisco Impera Santos, Se-
cretario Suplente del Juzgado mu-
nicipal de esta ciudad de Palma del
Río.
Certifico: Que de la reunión cele-

brada por esta Mnnicipal del Censo
con objeto de llevar a cabo los nom-
bramientos de Adjuntos que han de
constituir las mesas en las próximas
elecciones a Diputados a Cortes la
misma ha procedido en la forma que
se sigue y que copiada dice así.

Señores que concurren.—Don José
López Fernández, don Rafael García
Montero, don Juan Angel Garcia, don
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e
Distrito segundo.—Sección primera

Propietarios, don Antonio Algarra-
da Carmona y don Enrique Aguilar
Ruiz.

Suplentes, don Eloy Viro Morales
y don Rafael Velasco Sánchez.

Distrito segundo.—Sección segunda

Propietarios, don Antonio León
Aguilar y don Francisco Gamero
Martín.

Suplentes, don Rafael Velasco Ló-
pez y don Francisco Velasco Mon-
tero.

Distrito tercero.—Sección primera

Propietarios, don Pedro Uñan Ar-
danuy y don Francisco Almenara y
Almenara.

Suplentes, don Manuel Velasco
Sánchez y don Manuel Ventura Con-
de.

Sección segunda

Propietarios, don Bartolome Rodri-
guez Onieva y don Enrique Aguilar
Almenara.

Suplentes, don José Velasco Ceju-
do y don Miguel Higueras Veredas.

Y no teniendo más asuntos de que
tratar se levanta la sesión ordenando
el Presidente se dirijan dos copias en
la forma prevenida por la Ley.

Y encontrándola conforme firman
los señores concurrentes de que yo el
Secretario certifico. --José López.--
Rafael García Montoro.---Juan A
Garcia.—Francisco Continente Lara.
Francisco Ruiz Aguilar.—Pedro Du-
go.—Francisco Lopera.

El acta anteriormente inserta está
de acuerdo con su original y para re-
mitir al Iltmo. señor Gobernador ci-
vil de la provincia con el fin de que
la misma sea inserta en el BceErix
OFICIAL de la provincia expido la pre-
sente que firmo en Palma del Rio a
doce de Junio de mil novecientos
treinta y uno.—Francisco Lopera.—
V.° B.°: El Presidente de la Junta, Jo-
sé López.

FUENTE PALMERA

Núm. 2 265

Don Nicasio Sánchez Mohedano, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.

Certifico: Que para las elecciones
de Diputados a Cortes que han de
verificarse el día veinte y ocho de los
corrientes, han de constituir las Me-
sas electorales de este termino muni-
cipal las señores Prrsidentes y Ad-
juntos que a contínuaciún se relacio-
nan con los suplentes de unos y otros.

Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don Juan Adame Ber-
niel.

Suplente, don Francisco Rivero
Claodel.

Adjuntos. don Teodomiro Gonzá-
lez Rico y don Laureano Pérez Da-
mián.

Suplente, don Francisco Aragón
Cuadros y don Eduardo Villamor Li-
orna.

Sección segunda

Presidente, don José Cabanillas
Rojo.

Suplente, don Gabino Mengual
Delgado.

Adjuntos, don Francisco Castel Hi-
linger y don Manuel Reyes Hens.

Suplentes, don Ramón Lucena
Mengual y don Manuel Arriaza Diaz,

Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Eduardo Aguayo
Adame.

Suplente, don Francisco Yamusa
Suster.

Adjuntos, don Juan R. López Men-
gual y don Manuel Martín Morello.

Suplentes, don Antonio Balmón
Gómez y don Mariano Yamusa Sus-
ter.

Sección segunda

Presidente, don Francisco Laguna
Rosado.

Suplente, don Juan Rodríguez Re-
yes.

Adjuntos, don Mariano Jiménez Os-
tos y don Miguel Martín Reyes.

Suplente, don Francisco Aclame Re-
yes y don Francisco Sepúlveda Ostos.

Y para que conste, expido la pre-
sente con el V.' B.° del señor Presi-
dente en Fuente Palmera a quince de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.—Nicasio Sánchez.—Visto bue-
no: El Presidente, Miguel Ortiz.

DOS TORRES

Núm. 2.266

Don Aureliano B. Bernia García, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que para las elecciones

de Diputados a Cortes que han de ve-
rificarse el día veinte y ocho del ac-
tual, han de constituir las Mesas
electorales de este termino municipal,
los señores Presidentes y Adjuntos
que a continuación se relacionan, con
sus suplentes de unos y otros.

Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don Juan Castro Al-
calde.

Suplente, don Fausto Rodrigo Mo-
reno.

Adjunios, don Ambrosio Medran
Medran y don Rafael Galán García.

Suplenntes, don Francisco Fernán_
dez Cantero y Pedro José Sánchez
Muñoz.

Sección segunda

Presidente don José Muñoz Calero.
Suplente, don Matías Maduefío Fer-

nández.
Adjuntos, don Eduardo Alcalde Ga-

llegos y Dulcenombre Peralvo López.
Suplentes, don Andrés García Aré-

valo Cejudo y don Plácido Blanco Ga-
lán.

Distrito segundo.—Sección primera

Presidenie, don Antonio González
Rodríguez.

Suplente, don Mónica Gómez Mu-
ñoz.

Adjuntos, D. Antonio Quirós Can-
tero y Angel Galán Fernández.

Suplentes, don José María Amaya
Olmo y don Fernando Fernández
González.

Sección segunda

Presidente, don Bartolome García
Blanco.

Suplente, don Antonio Moreno Ju-
rado.

Adjuntos don Casimir° Jurado Ga-
llegos y don José Maduefio López.

Suplentes, don Francisco Márqnez
Bajo y don Cristino López Fernán-
dez.

Para que conste y efectos de la cir-
cular de 19 de Abril de 1910 expido la
prasente con el visto bueno del señor
Presidente de dicha Junta en Dos To-
rres a 10 de Junio de 1931.—Aurelia-
no B. Bornia.—V.° B.°: El Presidente,
Manuel Blanco.

VILLARALTO

Núm. 2.267

Don Pedro Nieves Jurado, Secretario
de este Juzgado municipal de Villa-
ralto y como tal de la Junta munici-
pal del Censo electoral del mismo.
Certifico; Que en la sesión celebra-

da por esta Junta municipal en el día
de hoy, han sido designados con
arreglo a la vigente Ley electoral, los
Adjuntos y Suplentes de los mismos
que en unión de los Presidentes ya
nombrados, constituiran las Mesas
electorales en la elección de Diputa-
dos a Cortes que se celebrarán el
día 28 del actual, cuyos nompramien-
tos han recaído en los electores si-
guientes.

Distrito primero.—Sección única

Adjuntos, don Teodoro Ruiz Toril
y don Alfonso Torrico Rubio.

Suplentes; don Angel Ruiz Peña y
don Crescencio Muñoz Gómez.

Distrito segundo.—Sección primera

Adjuntos, don Julián Arias Fernán-
dez y don Manuel Gómez Caballero.

Suplentes, don Teofilo Sánchez y
Sánchez y don Manuel Toril Fernán-
dez.

Sección segunda

Adjuntos, don Isidoro Blanco Gó-
mez y don Fernando García Jurado.

Suplentes, don Manuel Torrico Gó-
mez y don Baldomero Torrico Luna.

Y para su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, y de orden
del señor Presidente y con V.° B.° ex-
pido la presente en Villaralto a 11 de
Mayo de 1931.—V. 0 B.° Natalio Sán-
chez.—Pedro Nieves.

ALCARACEJOS

Núm. 2.268

Don Rafael Maldonado Luengo, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de es a villa.
Certifico: Que para las elecciones

de Diputados a cortes que han de ve-
rificarse el día veinti ocho del actual,

han de constituir las Mesas e
les de este término municipal
flores Presidente y Adjuntos
continuación se relacionan,
suplentes de unos y de otros.

Distrito primero.—Sección
Presidente, don Doroteo

Fernández.
Suplente, don Guillermo Ze.

pez.
Adjuntos, don Francisco Re

Marques y don Gaspar CE

Ayala.
Suplentes, don Benigno Ay

ballero y don Candído Tena
Distrito segundo.—Sección
Presidente, don Antonio C,

Ayala.
Suplentes, don Juan Pérez

cía.
Adjuntos, don José Mor(

pata y don Manuel Moral Sai
Suplentes, don Rafael Cob

fías y don Alfonso López Mal
Y para que conste, a los efi

la circular de 19 de Abril de 1
pido la presente, con el V.° B.
ñor Presidente, en Alcaracejc
de Junio de 1931.—E1 Secreta
fael Maldonado.—V.° B.°: E
dente Francisco Gómez Ayali

HORNACHUELOS

Núm. 2.283

Don Manuel Díaz Fuentes, Se retÉ
de la Junta municipal del CESE

electoral de esta villa.
Certifico: Que por esta Junta y a

las Sesiones celebradas en los dW'
y 16 del actual, se han designados
los Adjuntos que en union de losPr
sidentes, han de constituir las hlr
electorales en las tres Secciones
que se componen los dos Distritos‘
que se divide este término munid'
habiendo correspondido a los sei •

res siguientes:
Distrito primero.—Sección p riman

Presidente, don Antonio G
Carrascosa.

Suplente, don Amador Ortega
pejo.

Adjuntos, don Manuel CE rder
Castaño y don Alberto CañeroŒ
zález.

Suplentes; don Antonio VIII.'
Cañero y don José del Pino Nave(

Sección segunda
Presidente, don HermegildoPP

Flor.
Suplente don, Juan Sancho le

Adjuntos, don Antonio Barb
tes y don Eduardo Baquero San' -

Suplentes, don Baldomero
co Sancho y don Ramon S

Aranda.

Distrito segundo.—Sección

Presidente, don José M.

Ballesteros.
Suplente, don Antonio

Mendez,
Adjuntos, don José García

ro y don Antonio Martíne z h
Suplentes. don Arturo Zal

Camacho y don Andres
rrain

ir
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provincia con el visto bueno del se-

ñor Presiden te , expido la presente en

trisimo señor Gobernador civil de la

Hornachuelos a 17 de Junio de 1931.

Garcia.—E1 Secretario, Manuel Díaz,
‘ae B.° El Presidente, Federico

para que conste y remitir al Ilus-

LUQUE

Núm. 2.284

Don Francisco Ariza Pavón, Secreta-

ala Ch,

taIlChg

unica
ball 	cada del Adjunto Manuel Poyato

Montoro y del suplente de Adjunto

rio de la Junta municipal del Censo
electora l de la villa de Luque.
Certifico Que por dimisión justifi-

Antonio León Calvo, han sido nom-
de Gte, 	

brados para sustituirles los electores
siguientes:

Distrito primero.—Sección primera

Adjunto segundo, don Francisco
Povedano Torralvo.

Distrito segundo.—Sección segunda

Suplente del primer Adjunto, don
Antonio Calvo Carrillo.

Y para remitir al Excmo. Sr. Gober-
nador Civil de la provincia para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL, expido

; 
la presente relación certificada de or-
den del Señor Presidente que visa y
sella en Luque a catorce de Junio de
mil novecientos treinta y uno.—Fran-
cisco Ariza.—V.° B.°: Federico Ra-;ecretati; 	
miro.el Cm:

nta ya
los día l'

tgnadon
le losPrt Don José Rizquez Jurado, Secretario
las Mee 	 del Juzgado municipal y como tal

:ciones 	 de la junta municipal del Censo
)istritos , 	eiectoral de esta villa de Santa Eu-
munici e 	 terna.
los s& 	 Certifico: Que en sesión celebrada

por la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa el jueves día 11 del
actual han sido designados los adjun-
juntos y suplentes que en unión de los
Presidente, han de constituir las me-
sas electorales de este término mnni-
cipal en las elecciones de Diputados
a Cortes que han de tener lugar el--
domingo dia veinte y ocho del actual
y que a continuación se relacionan.

Lo Nave
	

Distrito primero.—Sección única
to
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SANTA EUFEMIA

Núm. 2.285

n primal
Gont:'

>lega 5.

Carden
ariero

Adjuntos, don Manuel Nocete Sega-
dor y Leopoldo Martínez de la Mata.

Suplentes, don Antonio Marín Ju-
rado Sánchez y don Francisco López
Torrico.

Distrito segundo.—Sección única
Adj untos, don Justino Matute Ve-

lasco y don Mariano Martín Beja-
rano.

Suplentes, don Francisco LópezC
astillo y don José Linares Rojo.
Y para que conste y remitir al Ex-

celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción enel $01RTIN OFICIAL se expide el presen-
te con el visto bueno en Santa Eufe-
nna a 16 de Junio de 1931.—José

B .°: El Presidente, Eulalio
larano.
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BELALCAZAR

Núm. 2.302

Don Angel Orellana Sánchez-Amaya,
Secretario de la Junta municipal
del Censo electoral de Belalcázar.
Certifico: Que para las elecciones

de Cortes Constituyentes que han de
verificarse el día veintiocho del ac-
tual, han de constituir las Mesas elec-
torales de este término municipal los
señores Presidentes y adjuntos que a
continuación se relacionan, con los
suplentes de unos y de otros.

Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Damián Alcánta-

ra Vigara.
Suplente, don Dionisio Trucios Gu-

tiérez-Ravé.
Adjuntos, don Florentino Múgica

Cáceres y don José Murillo Montene-
gro.

Suplentes, don Pedro Núñez Velez
y don Ricardo Pérez Morillo.

Sección segunda
Presidente, don Roque Caballero

Bejarano.
Suplente, don Eduardo Rodríguez

Azuaga.
Adjuntos, don Rafael Medina Jura-

do y don Angel Medina Martín.
Suplentes, don Francisco Perea Pi-

neda y don Pedro Rodríguez Fernán-
dez.

Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Alfonso Calderón
Vigara.

Suplente, don Fernando Torrero
Palomo.

Adjuntos, don Juan Murillo Capi-
lla y don Antero Delgado Delgado.

Suplentes, don Manuel Núñez Cal-
derón y -don Escolástico Paredes
Fuentes.

Sección segunda
Presidente, don Juan Antonio Bar-

ba Bravo.
Suplente, don Francisco Vigara Re-

gidor.
Adjuntos, don Angel Fernández

Tobajas y don Angel Medina Copé.
Suplentes, don José Núñez Cid y

don José Ruiz Martín.
Distrito tercero.—Sección primera
Presidente, don Antonio López Gá-

miz.
Suplente, don Valentin Sánchez

Aparicio y Escobar.
Adjuntos, D. Antonio Murillo Gar-

cía y don Francisco Brull Cid.
Suplentes, don Marino Núñez Cid

y don Manuel Pizarro Rodríguez.
Sección segunda

Presidente, don José Morillo Mo-
lera.

Suplente, don Abundío Ramírez
García.

Adjuntos, don Dionisio Murillo He-
rrera y don Rafael Murillo García.

Suplentes, don Feliciano Paredes
Medina y don Gabriel Perea Márquez.

Y para que conste, a los efectos de
la circular de 19 de Abril de 1910, ex-
pido la presente, con el V.° B.° del
señor Presidente, en Belalcázar a 17
de Junio de 1931.—E1 Secretario An-
gel Orellana.—V.° B.': El Presidente,
Feliciano Delgado,

SANTAELLA

Núm. 2.303

Relación de los Presidentes, Adjun-
tos y sus suplentes que han de cons-
tituir las mesas electorales de este
término municipal, en la inmediata
elección, por haber quedado firme la
designación de los mismos.
Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Antonio González

Muñoz.
Suplente, don Cristóbal Villalba

Roldán.
Adjuntos, don Romualdo Aguayo

Sampedro y don Feliciano Aguayo
López.

Suplentes, don Saturnino Vera Ex-
posito y don Antonio Urbano Mon-
tilla.

Sección segunda
Presidente, don Francisco Alcaide

Gandullo.
Suplente, don Antonio López Ló-

pez.
Adjuntos, don Francisco Baena Tri-

piana y don -Santiago Baena Tri-
piana.

Suplentes, D. Miguel Berní Crespo
y don Juan Castillo Gutierrez.

Distrito segundo.—Sección única
Presidente, don Francisco Amayo

Castellano.
Suplente, don José Rodríguez Jimé-

nez.
Adjuntos, don Juan Aguilera Agui-

lera y don Rafael Aguilera Baca.
Suplentes, don José Luque Ruiz y

don Juan Jesús Urbano Soto.
Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, se pone la
presente en Santaella a 18 de Junio de
1931.—El Presidente, Antonio Gon-
zález.

LA VICTORIA

Núm. 2.312

Don José Laguna Baena, Secretario
de la junta municipal del Censo
electoral de esta villa de La Vic-
toria.
Certifico Que del acta levantada

por esta Junta municipal del Censo
electoral fecha once de los corrientes
con motivo de la designación de ad-
juntos y suplentes que con sus Presi-
dentes han de constituir las mesas
electorales en la elección de Diputa-
dos a Cortes que ha de verificarse el
día veinte y ocho del corriente mes,
han sido elegidos para dichos cargos
y por las respectivas secciones y en
virtud de lo dispuesto por el artículo
37 de la Ley electoral de 8 de Agosto
de 1907 los señores que a continua-
ción se expresa.

Distrito primero.—Sección única
Adjuntos, don Francisco Anguiano

Gómez y don Antonio Blé Pino.
Suplentes, don Manuel Cardero

García y don Francisco García Al-
cántara.

Distrito segundo.—Sección única
Adjuntos, D. Manuel Alcaide Cues-

ta y don Francisco Baena Rios.
Suplentes, don Francisco Castro

Pino y don Tomás García Alcaide.

Así resulta la mencionada acta y
pare remitir al Excmo. Sr. Goberna-
dor civil de esta provincia para su in-
serción en el BOr,ETIN OFICIAL pongo
la presente certificación visada por el

señor Presidente de la Junta munici-
pal del Censo electoral en La Victoria
a 13 de Junio de 1931.—José Laguna.
—V.° B.°: El Presidente, Fernando
Maestre.

4P). -41211•1116.,Ä,...nnnn

POZOBLANCO

Núm. 2.239

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un caballo de
ocho arios en Junio de 1930, 1'47 al-
zada, cabeza recta, raya de mulo in-
completa, hierro del Fénix muslo iz-
quierdo y el de la Compañía Barcelo-
na 0-15 en el mismo sitio, hurtado
la noche del 7 al 8 del actual, del sitio
Barranco del Alcanfor, término de
Alcaracejos, al vecino de Dos-Torres
don Antonio Vioque Jurado, y de ser
habido sea puesto a mi disposición y
asimismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su legíti-
ma adquisición; pues así está acorda-
do en sumario que instruyo con tal
motivo.

Dado en Pozoblanco a 9 de Junio
de 1931.—Gregorio Prados.—E1 Se-
cretario, Carlos G. Loynaz.

MONTORO

Núm. 2.298

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
substraídas en las noch e s del 4 al 5 y
del 8 al 9 de los corrientes, de las
-fincas Arroyo de Tamujoso y un co-
rral existente en los extramuros del
término de Adamuz, al vecino de la
misma Andrés Valverde Cerezo, cu-
yos semovientes de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario núme-
ro 92 de 1931.

Dado en Montoro a 16 de Junio de
1931.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

Serias de las caballerías
Mulo 16 arios, 1'48 de alzada, capa

castaña, raza española, marca el hie-
rro del Fénix poco pronunciado en
cadera izquierda, y asegurado en la
Agrícola Española en nalga izquier-
da 0-7, y

Mula 9 arios, 1'47 de alzada, capa
castaña, raza española, nalga izquier-
da 0-7 hierro Agrícola Española.

TUt
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MONTOP.0
Núm. 2.297

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la nación, procedan la a busca de las
caballerías que al final se resellan
sustraidas en la noche del trece al ca-
torce de los corrientes de la finca
Molino de los Carteros término de
esta ciudad al vecino de la misma
Miguel Cañas Maduerio, cuyos semo-
vientes de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado con sus
iiegítimos poseedores según tengo
acordado en el sumario número 94
de 1931.

Dado en Montoro a 16 de Junio de
1931.----José Luzón Muñoz. —El Secre-
tario, Mariano López.

Serias de las caballerías
Una burra de 7 arios, rucia, media-

na, con el hierro M. C. tabla del cue-
llo izquierdo.

Otra de tres años, negra, bebe de
los dos, alzada mediana, con el mis-
mo hierro cadera izquierda.

11[1millis1üllfilus1idi
Cltaalonas y ampltaamlarica gn

matarla üfh'ilifiUi.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se
fíala o dentro del tirmino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi -
cial con arreglo a los articu
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 2.296
LOZANO PADILLA, Francisco;

natural de Campillo, vecino de la Li..
nea de la Concepción, en calle Sol
sin número, donde se supone pueda
hallarse de 36 arios de edad, de esta-
do soltero, de profesión carpintero,
hijo de Francisco y Ana, cuyo actual
paradero se ignora, procesado en su-
mario número 65 de 1931 del Juzgado
de Instrucción de Carmona por hurto
de caballerías, comparecerá ante di-
cho Juzgado, sito calle Santa María
de Gracia, dos, dentro del término de
diez días para constituirse en prisión
a disposición de expresado Tribunal,
que la decretó, en la de este partido
bajo apercímiento de ser declarado
rebelde, si no comparece.

Carmona 16 de Junio de 1931.—
Firma ilegible.
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